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MAGISTRADO PONENTE: HEÓTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de Agosto dos mil diecisiete (2017) - 

RADICACIÓN: 50001-23-33-000-2014-00092-00-
DEMANDANTE: ANA ISABEL CASTAÑEDA SARAY 
DEMANDADO: UGPP 

- NATURALEZA: NULIDAD YRESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Remitido del H. Consejo de Estado el expediente de la referencia, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Segunda — Subsección A, mediante Auto del 15 de mayo 

del 20171, que resolvió RECHAZAR 'por extemporáneo el recurso de apelación 

promovido por la parte demandada contra- la sentencia de primera instancia. 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaria dar 

cumplimiento a los numerales quinto y sexto de la sentencia proferida en 

audiencia inicial del 20 de abril de 2016. 

NOTIFÍQ ESE Y CÚMPLASE 

1  Folio 176 cuaderno principal. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, Agosto veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
M. DE CONTROL 

50001-23-33-000-2014-00071-00 
MARIA DEL PILAR VARONA CLAVIJO y SABINÉ 
VARONA CLAVIJO 
NACION —RAMA JUDICIAL Y OTRO 
REPARACION DIRECTA 

Remitido del H. Consejo de Estado el expediente de la referencia, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Tercera — Subsección A, en providencia del 5 de abril de 

2017, que resolvió CONFIRMAR el auto del 21 de octubre de 2014, proferido por 

este Tribunal mediante el cual se rechazó la demanda por caducidad de la acción. 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral segundo del auto del,  21 de octubre de 2014, en el 

sentido de devolver los anexos sin necesidad de desglose y archivar las 

diligencias, previas las constancias del caso. 

NOTIFIQ SE Y CÚMP SE 

HECTO ENRIQUE RE MORENO 

Magistr. o 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de Agosto dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

50001-23-33-000-2016-00076-00 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES HORMECHEA MARRERO 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO RIVEROS ROJAS 
NATURALEZA: PERDIDA DE INVESTIDURA 

Remitido del H. Consejo de Estado el expediente de la referencia, 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo Sección Primera, en providencia del 11 de mayo del 2017, que 

resolvió CONFIRMAR la sentencia proferida por esta Corporación el 17 de junio 

de 2016. 

Una vez ejecutoriado el •presente proveído, archívense las 

diligencias: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HEC1fOR ENRIQU EY MORENO 

Magi rado 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

73001-33-33-001-2015-00103-01 
JOSE DOMINGO NIÑO ORTIZ 
EJERCITO NACIONAL REGIONAL META, 
EJERCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

- De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a •las ,partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por 'escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que- se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC OR ENRIQUE 	MORENO 
Magi trado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro dé los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modifidó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 .  de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	11001-33-35-026-2015-00302-01 _ 
DEMANDANTE: 	LUIS ALBERTO CARDONA 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES (CREMIL), CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES: CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el. término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE• 

HE 	R ENRIQUE R MORENO 
Magist ado 

1  "Si el Mag'istrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes'. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo .247 de la Ley 1437 de 2011; en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil.  diecisiete.  (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2013-00564-01 
ORLINDA BARRAGAN GUALTEROS, DIVAN 
ARBEY MUÑOZ BARRAGAN 
MUNICIPIO DE GRANADA .  
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE,traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado• al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada SARA 

JOHANNA ROJAS OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía, No. 

22.519.572 de Barranquilla y T.P. No. 146.402 del C.S. de la J., para actuar 

.1  "Si el Magistrado Ponente,  considera innecesaria la celebración de/a audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) dias›siguientes, caso en el 

. cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley. 1437 de .2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



como apoderado de la parte demandada, en los terminas' y, para los fines del 

poder legalmente conferido visible del folio 16 del cuaderno de segunda 

NOTIFIQUÉSE Y dÚNIPLASE 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2014-00214-01 
ANGEL WILLIAM GARCIA SEPULVEDA 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-
FOMAG y otro 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

. De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele ,traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para elio2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor 

CAMILO ENRIQUE-  HURTADO RODRIGUEZ, al poder conferido por la 

NACION — MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL — FONDO NACIONAL 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la 'audiencia, "ordenará, mediante auto que no. 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articuló 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes ,  términos: "vencido el término qúe tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



DE 'PRESTACIONES .SOCIALES DEL' MAGISTERIO ,FIDUPREVISORA 

visible del folio.3 del cuaderno de segunda instancia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 



gefraaca de ea i~ di a 

libodad y Nen 

gaga./ dInbahyttaii,:20dJZta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2015-00090-01 
DEMANDANTE: 	HENRY ANTONIO GALEANO ORTÍZ 
DEMANDADO: 	CÁJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término •anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T 
Magist 

NRIQUE MORENO 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la ce ración dé la audiencia, ordenará, mediante auto que no - 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos po escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia ene! término de los veinte (20) díassiguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 

. alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente".. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto dedos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00070-01 
DEMANDANTE: 	LUIS FERNANDO MORALES 

• DEMANDADO: 	CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto,. 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTOJ ENRIQ E Y MORENO 
Magistr do 

' "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la c bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final áel numeral 4° del 
artículo 247' de la Ley 1437 de 2011, • en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00088-01 
DEMANDANTE: 	ALCIB1ADES BUCURU YATE 
DEMANDADO: 	CREMIL, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, PROCURADORA 
206 JUDICIAL I DELEGADA, CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE R Y MORENO 
Magist do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celábración 'de la audiencia, ordenará, mediante auto que no . 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Códigó General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente' . 





ae eahmlia. 

ffe duna/ &d'unid/6.12,2oJYLta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2015-00132-01 
DEMANDANTE: 	FANNY GARZON REY 
DEMANDADO:• 	NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - 

FOMAG 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4—del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público: sin retiro del expediente, para que emita su conceríto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO 
Magistra 

ENRIQUE RE 
o 

OrENO 

1' "Si el Magistrado Ponente consi era innecesaria la celebr ión de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de- los Veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Procesp, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para .  
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: • 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-001-2015-00268-01 
ROBERTO 	ENRRIQUE 	GUTIERREZ 
CABRERA 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

_ 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que présenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior,,  désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que 'emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello?. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente con dera innecesaria la ce ebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días ,sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

'Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00254-01 
DEMANDANTE: 	ALFREDO RAMIREZ GUTIERREZ 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

EJERCITO NACIONAL, EJERCITO 
NACIONAL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere,  el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magist 

R ENRIQUE R 
do 

/VIORENO 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de lob diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de 	veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código Genéral del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00314-01 
'DEMANDANTE: 	OSCAR MUÑOZ FERNANDEZ 
DEMANDADO: 	CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a 'las partes por el término de 

diez (10)- días, para que presenten por escrito sus alegaciones. • 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, •sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración dé la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2 

De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte ,final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin rétiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

• 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2015-00304-01 
JUAN GABRIEL PEÑA MOYANO 
NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE trasladó a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Mágist 

R ENRIQUE R YORENO ftl A 
do 

'1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación.de  los alegatos por escrito dentro de/os diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los,  siguientes términos: "vencido él término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2015-00063-01 
DEMANDANTE: 	VICTOR BOBADILLA BURGOS 
DEMANDADO: 	CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las pártes por el término de 

diez (10) días, para que presenten-por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita 'su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral• 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE TO ENRIQUE RE 	RENO 
Magistr. do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que-tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-001-2013-00469-01 
SANDRA MILENA GIRON MANZANO, 
DANILO RIVERA RAIGOSA y otros 
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJERCITO NACIONAL 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 
< 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer, 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la ce ebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (16) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la .parte final del numeral 4° del 
artículo 247- de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para , 
alegar,. se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". . 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: , 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001 -33-33-005-2015-00085-01 
OMAR FRANCISCO PINEDA CUADRADO 
NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndóse diez (10) días para ello' 2. 

TERCERO: Vencido el término 'a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTO 
Magistra 

ENRIQUE R MORENO 
o 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por, escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes".. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	p50001-33-33-007-2015-00215-01 
DEMANDANTE: 	EVERILDA ISABEL ROMERO 
DEMANDADO: 	NACION - MINEDUCACION - FOMAG 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

.De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito' sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el términ'o anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido -el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R -ENRIQUE 	MORENO 
Magist do 

"Si el Magistrado Ponehte co sidera innecesaria la elebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "véncido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 

, 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00293:91 
DEMANDANTE: ONOFRE pALA QUIROGA 
DEMANDADO: 	NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL -FOMAG - SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL META 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE:' 

, PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por, el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T 
Magistr 

R ENRIQUE 	'ORENO 
do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la lebración de la audiencia, ordenará,' mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, Caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	. . 	. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de ,diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio,, veinticinco (25) deágosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-004-2014-00074-01 
PEDRO IGNACIO MENDOZA, ORLANDO 
ROJAS MARIZANCEN y otros 
RAMA JUDICIAL, FISCALIA GENERAL DE 
LA NACION 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° dl artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes pár el término de 

diez (10) días, Para que presenten por esprit° sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, Sin retiro .del expediente, para qu'e emita su conceptó, 

concediéndose diez (10) díás para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para pr,oveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE R MORENO.  
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebracIón de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio -Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



, 



ae fomgia 

eFwiumai daminzi,tultuo.adLt 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2015-00110-01 
VASQUEZ GONZALES MARIA ELIADID 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, ,para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. • 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

ahterior regrese el expediente al 'Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTOF ENRIQUE 	MORENO 
Magistra o 

1  "Si et Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos Por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, baso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". " 

De conformidad con el artícálo 623 del Código' General del ProceSo, que modificó la parte final del numeral 40  del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2015-00146-01 
MARIA OFELIA DUARTE TORRES 
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 
OTROS 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA,, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministério Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 
Magis rada 

Y MORENO 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la 'audiencia, ordenará, mediante auto que no 
„admite recurso alguno, la presentaCión de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el ' 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	 . 	 . 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 

, 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 

	

. alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 	. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2015-00179-01 
DEMANDANTE: 	ORLANDO JIMENEZ ORDOÑEZ 
DEMANDADO: 	NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con Io establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCEROL Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE R 	ORENO 
Magistr do 

I  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la\cel 'bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la 'presentaciónde los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes".. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos.-  "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiró del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001 -33-33-005-201 5-00021 -01 
DEMANDANTE: 	INGRID ESCAMILLA RUBIO 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN -OTROS 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

247' del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el < término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIF1QUESE Y CÚMPLASE 

HE TSR ENRI 	MORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la c bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la prese tación de los alegatos por escrito dentro de los 'diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término-  de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agOsto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00077-01 
DEMANDANTE: HECTOR CAMACHO LAMUS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

EJERCITO NACIONAL, EJERCITO 
NACIONAL: SECCIONAL META 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días,. para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido' el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el 'numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE R 	ORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente con idera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenárá, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes'. 
2.  De conformidad con el artículo 623 del Código Gerieral del Proceso, que modificó la parte final de/numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (.10) días sin retiro del expediente". 

• 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

VillaviCencio, veinticinco (25) de agosto de dos Mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00183-01 
DEMANDANTE: 	ESTEBAN PEREZ ROMERO 
DEMANDADO: 	EJERCITO NACIONAL, EJERCITO 

NACIONAL: SECCIONAL META 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

' De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  'del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la c bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación do los alegatos p r escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en e/ 

' 	cual dictará sentencia en el término de los Veinte (20) días siguientes". 	. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modifioó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de das mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 50001-33-33-007-2015-00044-01 
DEMANDANTE: 	DORA GLADYS PERILLA NOVOA 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - 

SECRETARIA DE ÉDUCACION DE 
VILLAVICENCIO y otros 

M. DE CONTROL:• NULIDAD Y 1EST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por eScrito sus alegaciories. 

SEGUNDO: Vencido -el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del,  expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10), días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NÓTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del ' • 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00328-01 
DEMANDANTE: 	CELMIRA ROZO FAJARDO 
DEMANDADO: 	NACION -MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del 'artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes porel término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones, 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado> al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediénte al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE Y ORENO 
Magist do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, diediante aúto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientesr. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que llenen las partes para 
alegar se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2014-00517-01 
DEMANDANTE: 	ORLANDO QUINTIN ROJAS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION, NACION, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL AMGISTERIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE 

PRIMERO: CORRASE traslado alas partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10)-días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese él expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

"Si el Magistrado Ponente con idera innecesaria la celábración dé la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". • 

De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2015-00330-01 
DEMANDANTE: 	MAURICIO COLMENARES MARIN 
DEMANDADO: 	NACION-MINDEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministério Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

"Si el Magistrado P,onente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, rñediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentenCiá en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el .  artículo 623 del Código General de/Proceso, qúe modificó la parte final del numeral 4° del 
artícúlo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para ,  
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2015-00065-01 
DEMANDANTE: 	JOSÉ DAVID CUENCA DÍAZ 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Dé conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten ,Por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE RE DRENO 
Magistr o 

"Si el Magistrado Ponen' te considera innecesaria la c ebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, -que modificó la parte -final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido e/ término que tienen las Partes pera 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017)' 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00133-01 
DEMANDANTE: 	DIEGO FERNANDO DUQUE MORENO 
DEMANDADO: 	POLICIA NACIONAL, MINISTERIO DEFENSA 
M. DE CONTROL: NULIDAD .Y REST. DEL DERECHO 

, De conformidad con lo establecido en el numeral 4° Fiel artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de• 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. - 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expiediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE REYIMORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 

"cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las,partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 

• 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, .veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-415-00.074-01 
DEMANDANTE: 	LUIS ALFREDO VELA ARIAS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN- OTROS • 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes poi' el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin 'retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRI UE RE 
Magistr. do 

ORENO 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la cel bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que' modificó la parte final del numeral.4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las parles para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días Sin retiro del expediente". 



/ 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2015-00099-01 
DEMANDANTE: 	JOSÉ LEOBER RODRÍGUEZ MELO 
DEMANDADO: 	PROCURADOR 206 JUDICIAL DELEGADO, 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES (CREMIL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

-De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sys alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el éxpediente al Des-pacho para proveer... 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la c ebración de la audiencia, ordenará, Mediante auto que .no-
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los véinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

.Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2015-00182-01 
DEMANDANTE: 	JORGE ELIECER ESCOBAR GUZMAN 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del.CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente alsDespacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y COMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente c nsidera innecesaria la ce Pi ración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la' presentación de los alegatos r escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos.' "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00332-01 
DEMANDANTE: LUZ ANGELICA MERA MONTENEGRO, 

OMAR MERA MORENO, CARLOS ALBERTO 
MERA MONTENEGRO y otros 

DEMANDADO: 	POLICIA NACIONAL, POLICIA NACIONAL 
M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término antérior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ORENO 

"Gi el Magistrado Ponente con idera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante puto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso; que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 

• 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00185-01 
DEMANDANTE: 	JORGE OCTAVIO ARDILA PORRAS 
DEMANDADO: 	UGPP 
M. DE CONTROL: EJECUTIVO CONTRACTUAL 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 	 I 

PRIMERO: CORRASE traslado a las,  partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE REY (DRENO 
Magistr- o 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebraCión de la audiencia; ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) díás siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final dél numeral 4° del 
artículo 247 de. la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-004-2015-00302-01 
GUSTAVO SIERRA RODRIGUEZ 
NACION -MINISTERIO DE DEFENSA 
y otros 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término - a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despácho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 

-alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veintiCinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00020-01 
DEMANDANTE: CARLOS OCAMPO CRUZ 
DEMANDADO: 	NACION -MINISTERIO DE DEFENSA- 

EJÉRCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el 'numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, sé DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 	MORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la -celebración de la audiencia, ordenará, mediante puto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Próceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin _retiro del expediente". 



, 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO} 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	•50001-33-33-007-2015-00/020-01 
DEMANDANTE: 	MARGARITA HERRERA DE GARCÍA 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - 

SECRETARIA DE EDUCACION DE 
VILLAVICENCIO, NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FOMAG 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para qué emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE Y MORENO 
Magii ado 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
.admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 6234e1 Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00121-01 
DEMANDANTE: DILIA CASTILLO HERNANDEZ, LUIS 

ALFONSO ISAZA LEÓN y otros 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE LEJANIAS-META 
M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en 'el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenar« mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que Modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo .247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término ¿le diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2015-00145-01 
DEMANDANTE: 	FAUSTO RENFIJO MEDINA 
DEMANDADO: 	NACION MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expedienté, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

R ENRIQUE 	MORENO 
Magis rado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audienCia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del humeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agostó de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	10001-33-33-001-2015-00038-01 
DEMANDANTE: 	HECTOR CARDENAS JIMENEZ 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL: 

EJERCITO NACIONAL, EJERCITO 
NACIONAL: SECCIONAL META 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de, 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin etiro del expedienie, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE R MORENO 
Magis ado 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la c lebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de á Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá trásládo al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00455-01 
DEMANDANTE: 	LUIS ENRIQUE SALAZAR TOVAR 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 

FIDU PREVISORA S.A 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

, diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Véncido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para 

TERCERO: Vencido el-  término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magistr do 

ENRIQUE RE IVIORENO 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes".  
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 .  de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente".. 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00456-01 
DEMANDANTE: 	MARGARITA BELTRAN AVILA 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se •refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT 'R ENRIQUE R1 MORENO 
Magis ado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



o 

\ 



HECT 
Magist ado 

R: ENRIQUE R MORENO 

el"124:a, 

libertad y Orden 

441244"af &mi:aatuo alPrée,ta, 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006013-00514-01 
DEMANDANTE: 	MONTEALEGRE DURAN JOSE HENRY 
DEMANDADO: 	CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL-CASUR 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad corí lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que .se refiere él numeral 

anterior regrese el expediente' al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente.• sidera innecesaria la celebración de la. audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, le presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	 . 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00424-01 
DEMANDANTE: 	DIOSCELINA ISABEL CHARRIS DE DIAZ 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 

NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo, establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro 'del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE REYIMORENO 
Magistr o 

1  "Si el Magistrado Ponente con idera innecesaria la celebración dé la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conforniidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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, MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2012-00188-02 
DEMANDANTE: 	PARRA LONDOÑO WLMAR EFRAIN 
DEMANDADO: 	CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

EICE en Liquidación, NACION MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRÁSE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten poréscrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior:, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

,concediéndose diez '(10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que' se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE Y MORENO 
Magist do 

:Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes" 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del , 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete' (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-0051001 
DEMANDANTE: 	BENJAMIN ALVARADO ACERO 
DEMANDADO: 	CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sis alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público-, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magist 

R ENRIQUE 
ado 

MORENO 

I  "Si el Magistrado Ponente c sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término, de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00457-01 
DEMANDANTE: 	MARTHA PATRICIA MORENO RICO 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por éscrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del.  expediente, ,para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE RMORENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artiOulo 623 del,Dódigo General del Proceso,, que modificó la parte final del numeral 40  del 

. artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de' dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-007-2014-00269-01 
DEMANDANTE: 
	

GLADYS MARIA SUAREZ SERRANO 
DEMANDADO: FOMAG . 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

, De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

- SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al " 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HEC O 
Magistr 

ENRIQUE RE ORENO 
o 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidá d con el artículo 623 del Código General del Proceso, qué modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido él término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 





MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2013-00165-01 
DEMANDANTE: 	FABIAN ENRIQUE MEDINA CORTES, NUBIA 

CORTES BRAGA y otros 
DEMANDADO: 	NACION-FISCALIA GENERAL DE LA ' 

NACION y otros 	. 
M. DE CONTROL: ÁCCION DE REPARACION DIRECTA 

De conformidad cori lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE 	MORENO 
Magis rado 

1  "Si el Magistrado Ponente cónsidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no' 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
dual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte' final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientés términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

, 	Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00240-01 
DEMANDANTE: CLAUDIA SUSANA OTERO OCHOA 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y otros 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del OPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente onsidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, Mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vendido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE': HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2015-00147-01 
DEMANDANTE: 	ROSA BEATRIZ ARIAS DE TORO 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente,, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2: 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 	MORENO 
Magist ado 

"Si el Magistrado Ponente nsidera innecesaria la klebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la. Ley 1437 de 2011, én los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de,diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR,ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio: veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2013-00526-01 
DEMANDANTE: 	LUIS RAMIRO ALBARRACIN 
DEMANDADO: •FOMAÓ 
M. DE CONTROL: • NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el nunieral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10), días pára ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magistr 

ENRIQUE R 
do 

MORENO 

 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria I ce ebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación dolos alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 dé! Código General del Proceso, que modificó la.  parte final del numeral 4°.del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 





HECT 
Magist 

MORENO 

eimittica 

Libefted y aden 

Jdmt 	11.;,/ki. 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco.(25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
	

50001-33-33-004-2015-00504-01 
DEMANDANTE: 
	

LUIS ERNESTO GARZON ARIAS 
DEMANDADO: 
	

CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Pública, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese e[expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, .mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad ron el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el.  término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



, 



4af2c41 .)4 dhodia 

da. 	11",,& 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-006-2014-00541-01 
LUIS FERNANDO MORALES 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en .el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

.SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio' Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto; 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE R 	ORENO 
Magistr. do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la.é7bración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el • 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad.con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00407:01 
DEMANDANTE: 	HEBERT SALAS BARRAGAN 
DEMANDADO: 	CREMIL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

,diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el_ término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, - 

'concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE 	MORENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente c nsidera innecesaria la lebración de la .  audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegat.,.por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) das siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la Parte final del numeral 4.° de! 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2015-00148-01 
DEMANDANTE: 	HERNANDO ALFONSO MARTÍNEZ 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

OTROS 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las' partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente con dera innecesaria la celebración de la audiencia; ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro dejos diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte Niel del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tieneb las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00535-01 
DEMANDANTE: 	LUIS GABRIEL ROJAS RINCON 
DEMANDADO: 	EJERCITO NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471, del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado alas partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HE T 
Magistr 

R ENRIQUE RE MORENO 
do 

1  "Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la elebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	 • 
2  De conformidad con el artículo 623 de/Código General del Proceso, que modificó la parte final de/numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el terminó de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00529-01 
DEMANDANTE: 	JOE ISLEN CARDONA ARIAS 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a qué se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

"Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el .artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los' siguientes términos: "vencido el término qué tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 





ep4 ígfiea de eionvgia 

Limad y Nen 

eFwiutfutia damauo del/(eta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2012-00213-01 
JAVIER AUGUSTO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, 
BANDERLEY MORA LÓPEZ y otros 
NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anteriór, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expédiente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

, NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HE T R ENRIQUE R MORENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) ,días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 	• 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-007-2014-00433-01 
DEMANDANTE: SEMANATE ANACONA GUSTAVO 
DEMANDADO: 	POLICIA NACIONAL, MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL-EJERCITO 
NACIONAL, NACION 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el n-umerai 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes' por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus 9Iegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magistr do' 

ENRIQUE R MORENO 

"Si el Magistrado Ponente ,considera innecesaria la celebrabión de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguierites, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00083-01 
DEMANDANTE: 	CILIA MARINA VELASQUEZ BELTRAN 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINEDUCACIÓN-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES-SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DE VILLAVICENCIO 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERÉCHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

- 	diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

1  "Si el Magistrado Ponente onsidera innecesari la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite .recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes: caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley .1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2014-00403-01 
DEMANDANTE: 	IVAN TORO 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

. De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus álegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 
Magist do 

114 MORENO 

-1  Si el Magistrado Ponente Considera innecesaria la celebración ¿le la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: • 	50001-33-33-005-2014-00237-01 
DEMANDANTE: 	MARGARITA SHIRLEY CRUZ GARZON 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-SECRETARTIA DE EDUCACIÓ 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST: DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, . 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere' el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT ENRIQUE REY DRENO 
Magistr do 

1  "Si el 'Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de 'la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguienteS". 

De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministeiio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 	_• 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-005-2012-00017-01 
EDINSON ELIECER PORRAS MENDEZ, 
ROCIO PORRAS PARRA y otro , 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL y Otros 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (1Ó) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, déséle traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral, 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. - 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE REY MORENO 
Magist ado 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admité recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez-(10) días siguientes, casó en el 
cual dictará .sentenciden el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los - siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

*Villavicencio, veinticinCo (25) de agosto de dos mil diecisiete (2917) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2012-00124-01 
DEMANDANTE: 	MARIA ALICIA CAÑON RAMOS 
DEMANDADO: 	DEPARTAMENTO DEL META 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo astablecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del .CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el términó anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin rétiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2.( 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

H C 
Magi 

R ENRIQUE 
rada 

EY MORENO 

 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  Ce conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de .1a Ley 1437 de2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, , veinticinco (25) dé agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2013-00083-01 
DEMANDANTE: 	MARYEN SILENA CUELLAR BECERRA 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE PUERTO RICO META 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2, 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

"Si el Magistrado Ponente onsidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, Caso en el 
cual dictará sentencia en' el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público.por el término de diez (16) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00493-01 
DEMANDANTE: 	NANCY NAYIBE PÉREZ HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN- OTROS 
M. DE CONTROL: •  NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

247,1  del CPACÁ, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegacionés. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele trallado al 

Ministerio Público, sin retiro de( expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT() ENRIQUE REY ÇRENO 
Magistr. do 

1' "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebrac' n de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: .HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00435-01 
DEMANDANTE: 	JOSÉ DAVID CUENCA DÍAZ 
DEMANDADO: 	CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita sw qoncepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refieré el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE REY DRENO' 
Magist ado 

' "Si él Magistrado Ponente considera innecesaria la. celebración' de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad co'n el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se Surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2014-00476-01 
DEMANDANTE: 	ALEXANDRA GONZALEZ MEDINA 
DEMANDADO: CASUR 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele trasladó al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su con-cepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese e! expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE R 	ORENO 
Magistr. do 

"Si el Magistrado Ponente c sidera innecesaria la ebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
'admite recurso alguno, la pres ntación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso ene! 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes'. 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el terminó de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil. diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2013-00428-01 
DEMANDANTE: YULDOR LEONARDO RAMOS PARRADO 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINDEFENSA-EJERCITO 

NACIONAL 
M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

247 del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término.  de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele •traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECTR ENRIQUE EY MORENO 
Magist 

"Si el Magistrado Ponente onsidera innecesaria la ceÍebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) díassiguientes7. 	, 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los .siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de.diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: -HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, Veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2013-00076-01 
DEMANDANTE: 	DE LAVALLE VIZCAINO BELKI CELINE y 

otro 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO-CURADURIA 

URBANA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO y 
otro 

M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término- anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días`para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT IR ENRIQUE R Y MORENO 
Magist ado 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentacióñ de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De cónformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-003-2014-00097-01 
DEMANDANTE: 	SONIA AGUIRRE SUAREZ 
DEMANDADO: 	HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 

VILLAVICENCIO 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral ,4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: • 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término.de  

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE REY 'RENO  
Magistr do  

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes '1 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen fas partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



4 



Zfratika edamAa. 

guiunaid2m,üad,t404120 4749 11e,ta 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00319-01 
DEMANDANTE: 	OFELIA SÁNCHEZ PRIETO 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días; para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE RE ORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente co sidera innecesaria la celebración de la audiencia, ordeñará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro delos diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "Vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá.traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil. diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00255-01 
DEMANDANTE: 	YINA CONSUELO VÁSQUEZ MOJICA 

- DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA 
NACIONAL 

M. DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SÉGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magis 

R ENRIQUE RE ORENO 
ado 

1  "i el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación 'de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el' 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 	 . 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo .  247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-002-2014-00131-01 
CONSUELO TUBERQUIA CRUZ 
DEPARTAMENTO DEL META, MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL, FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQ ESE Y CÚMPLASE 

.1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia eh el térinino de los veinte (20) días siguientes". 
2  De Conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



-- 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-005-2014-00531-01 
DEMANDANTE: 	GLORIA BARRERA ALFARO 
DEMANDADO: 	NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN - 

OTROS 	• 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por éscrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE REY 'ORENO 
Magistra o 

, 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración deja audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4" del 

. articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	• 50001-33-33-007-2014-00221-01 
DEMANDANTE: 
	

FRANCISCO AGUDELO GUEVARA 
DEMANDADO: 
	

UGPP 
M.• DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, ée DISPONE: • 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término •a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT ENRIQUE RE 	RENO 
Magistr do 

1  "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la .audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 023 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes* términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de, diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

ElPEDIENTE: 	50001-33-33-006-2013-00023-01 
DEMANDANTE: OLAYA HERNANDEZ LEONOR 
DEMANDADO: 	ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL ISS EN LIQUIDACION 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 

2471  del ¿PACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECTO ENRIQUE RE 	RENO 
Magistr. do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de.  la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte .(20) días siguientes". 	, 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 deja Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez-(10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

- 
Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-004-2015-00285-01 
DEMANDANTE: JAIME ACEVEDO HENDE 
DEMANDADO: UGPP 
M. DE CONTROL: EJECUTIVO SINGULAR 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4°•del artículo 

2471  del _CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para qué presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose die i (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

• 

HECT R ENRIQUE RE 	RENO 
Magist ado 

"Si el Magistrado Ponenté considera innecesaria la celebración de ta audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". • 

2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, .que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencicto el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro de/expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-007-2013-00137-02 
CORPORACION COMPARTIR FUTURO-
CORPOFUTURO 
DEPARTAMENTO DEL GUAVIARE-)  
SECRETARIA DE SALUD 
CONTRACTUAL 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° 'del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término dé 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del, expediente, para que emita .su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regreseel expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT ENRIQUE RE ORENO 
Magistr do 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 40  del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que, tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-007-2014-00044-01 
EDGAR RIOBO RODRIGUEZ, ISAAC RIOBO 
RODRIGUEZ y otros 
NACION - FISCALIA GENERALDE LA 
NACION - RAMA JUDICIAL 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones, , 

SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele -traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

HECT R ENRIQUE 	MORENO 
Magist do 

1  "Si el Magistrado Pónente considera innecesaria la celebración de la audiencia,' ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el • 
cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 

De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
articulo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los .siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) dias Sin retiro del expediente". 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-33-33-007-2013-00087-02 
EGIDIO SUAREZ MELO, SANTOS MARIA 
SUAREZ MELO y otros 
NACION, INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 
INVIAS, DEPARTAMENtO DEL GUAVIARE, 
DEPARTAMENTO DEL META 
REPARACION DIRECTA 

De conformidad con lo establecido en el numeral 4° del artículo 

2471  del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de 

diez (10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

SEGUNDO: Vencido el término anterior_ désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello2. 

TERCERO: Vencido el término a que se refiere el numeral 

anterior regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HECT 
Magist 

R ENRIQUE R 	ORENO 
ado 

"Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de la audiencia, ordenará, mediante auto que no 
admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el 

. cual dictará sentenCia en el término de los veinte (20) días siguientes". 
2  De conformidad con el artículo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del 
artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes pará 
alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 



\ 
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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 

EXPEDIENTE: 	50001-33-33-001-2015-00188-01 
DEMANDANTE: ADRIANA CUBILLOS RUIZ 
DEMANDADO: GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL 

GUIANIA (ANTES E.S.E. 	HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN 
,PATARROY0 EN LIQUIDACION) 

M. DE CONTROL:NULIDAD Y REST. DEL DERECHO• 

Téngase como sucesor procesal de la E.S.E. HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MANUEL• ELKIN PATARROYO EN LIQUIDACION a la 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DEL GUIANIA1 , a la cual se le deberá 

comunicar y notificar las decisiones proferidas •en esta instancia judicial, de 

conformidad por lo preceptuado en el artículo 68 del C.G.P., aplicable a esta 

jurisdicción por expresa remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A.. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 40  del artículo 2472  

del CPACA, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRASE traslado a las partes por el término de diez 

(10) días, para que presenten por escrito sus alegaciones. 

1 En atención a la Resolución No. 0568 del 26 de abril de Resolución No. 0568 del 26 de abril de 2017, mediante la cual 
se dio por finalizado el proceso liqüidatorio y se declaró terminada la existencia y representación legal, así mismo la 
existencia jurídica de la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL MANUEL ELKIN PATARROYO EN LIQUIDACION y se 
trasfirió al Departamento del Guainía la representación judicial de esa E.S.E. hasta la cesación de las reclamaciones de 
procesos judiciales y extrajudiciales. Visible a folio 8y 9 del cuaderno de segunda instancia. 
2 "Si el Magistrado Ponente considera innecesaria la celebración de,la audiencia, ordenará, mediante auto que no admite 
recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará 
sentencia en el término de los veinte (20) días siguientes". 



SEGUNDO: Vencido el término anterior, désele traslado al 

Ministerio Público, sin retiro del expediente, para que emita su concepto, 

concediéndose diez (10) días para ello3. 

TERCERO: Vencido el término a que se 'refiere el numeral anterior 

regrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

HECTO ENRIQUE RY MORENO 
Magistr do 

3  De conformidad con el articulo 623 del Código General del Proceso, que modificó la parte final del numeral 4° del artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: "vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio-Público por el término de diez (10) días sin retiro del expediente". 

Carrera 29 No, 33 819 Palacio de Justicia Torre 13 Oficina 410 

Teléfono: 6624093 fax 6622241 Villavicencio, Meta 

sgtadrrnicio@cendoframajudicial.gov.co  
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